
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día catorce (14) de junio de 2023, se profirió sentencia dentro del proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

 

       PROCESO:         ORDINARIO LABORAL 

     DEMANDANTE   LUZ DIANY MENDOZA OSORIO 
     DEMANDADO:    E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE MONTELÍBANO y COOPERATIVA 

                                            JAHSALUD I.P.S. OPERADOR HOSPITALARIO,  

     RADICADO:        23466318900120180042801 FOLIO 471-22  
     M.PONENTE:     CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA     
 

  La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR los numerales PRIMERO y TERCERO de la sentencia adiada 01 de diciembre de 2022, 

proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Montelíbano (Córdoba), dentro del Proceso Ordinario Laboral 

promovido por LUZ DIANY MENDOZA OSORIO, contra E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE MONTELÍBANO y 

COOPERATIVA JAHSALUD I.P.S. OPERADOR HOSPITALARIO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. REVOCAR el numeral SEGUNDO de la sentencia apelada, quedando de la siguiente manera: 

 

CONDENAR a la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE MONTELÍBANO – CÓRDOBA, para que responda de manera 

solidaria por las condenas impuestas a la COOPERATIVA JAHSALUD I.P.S. OPERADOR HOSPITALARIO, en 

lo referente a las prestaciones sociales e indemnizaciones, a favor de la demandante LUZ DIANY MENDOZA 

OSORIO, contenidas en los numerales primero, tercero y cuarto del fallo de primera instancia, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DECLARAR probada la excepción de mérito “obligación de reembolso de la Previsora S.A. 
compañía de seguros en virtud del llamamiento en garantía”, en consecuencia 
 
 

CONDENAR al llamado en garantía la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a REEMBOLSAR los 

montos que pague solidariamente la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE MONTELÍBANO, en lo que tiene que ver con 

prestaciones sociales e indemnizaciones a favor de la demandante LUZ DIANY MENDOZA OSORIO. 

 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 

QUINTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 

LOS MAGISTRADOS: CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA, PABLO 

JOSÉÁLVAREZ CAEZ Y MARCO TULIO BORJA PARADAS  

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente  

edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial –Tribunal Superior- 

Córdoba-Secretaría General del Tribunal Superior de Montería- Edictos 2023 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/142 y en el aplicativo TYBA, el día veintiuno (21) de junio de 2023, siendo las ocho 

de la mañana. 

 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 
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